
CLAVE: 09-XI-77-FM 

Que con fecha 28 de diciembre de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Acuerdo por el que se homologan las Condiciones de las 
Concesiones de Radio expedidas hasta el 31 de mayo de 2004; 

Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el Refrendo de la 
Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento de la 
Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, y 

Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente la ha 
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operado y explotado con apego a las disposiciones legales y administrativas 
• aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus obligaciones . 
.J. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 de la Ley General de Bienes Nacionales, 36 
fracción 111 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 3o., 4o., 
5o., 7-A, 8o., 9o., 13 y 16 y demás relativos a la Ley Federal de Radio y Televisión, y 
13 del_ Reglament? de la ~eY)tf]?ter~~ Rap.¡o y Televisió~, en Ma~e_r!a de 
Concesiones, Perm1sos ~·n!.~@iUC!l1Jé\las lt-.ran~~~s de Rad1o y Telev1s1on, se 
otorga el presente ~' \¡:,) ~ 'if4J:..;ft, 

~. 91frendo derlj·.' o.~ (U>~.r~w inuatJ~Caodo 
~~ n J ·~. i'l~-.,.. ~' N'~~ 
cQ~rciaJ~n\j·)%. r e.~~~~~t(u. s. ión¿3.~3 MHz, 
~f' ~_,, '2 ~.~ . ,. ~~~} ~~· 

por lo que el .. ~~ rendo 61ª"" .es1~ '·. 1:1e1aa~ J~~a~~~ente . 

N . ~ '< ¡·,p~~~~~ ~ 
• ~ q((r~ ~ ~~! , fN,;~~\1~1\ © 

PRIME J.-M. .lr,d. (~'"""' .~ ·· .... .t\ ~~\\\,. ~~~ ~ · J{ffJt t"t . arco J~n- tc:~L_os1 ~r:.vr~~ , a ~na 'Gy\ · ~\\06''f;1Ceslon--cons 1 uyen una 
actividad rl~.,2fr.;¡ter~tP .. u'bJib~.t'i·c:·f.~.BéfJ.tta.~~.t .u. N.clo.ti\.·~Pl!J·al 'd~~8o.,~t.frlb~.uir ~il~fo.~rtalecimiento de 
1 . t r: .. ,)...> <'.1.~ J.\\' ... ,¡~'!'.\..-•. /J-\..~"·'t·'\..J\1.,~'. ,.t~ \..¡'í-,lU ~í JP h d 
a 1n egr_a~~on nacl~j,}"~~.__~~JOL'ª-"-~~ o~~~ ~~~~~a~ ~1} 9pnv!~.,p9ta u mana, . e 
conform1~rGOn. e~l artJ()I:;If·o·. 5 .. o~.l de···ra~"e .. y.~. :e~e~a .. l~· ... ~a~.·to,yJTelevtsloh.,(en lo suces1vo C:.\V '\ ~~\i ... V '\'\.'\'a~~~ ll ""-~· 

laLey). ~~ ~l&~):l:'::~\o~~~~~ "~~ 1//) 
La ~oncesi~~perá ~s,p[efá1~~~C:~~fíc6n)fi@~~~pJ?~a ~~~1{(/ E~tados Unidos 
Mex1canos; lo~~trmfoos~·a~rnacl~~~~~; ;;~etrr~~-!P~L ~~/;.~Je?ut1y? Federal y 
aprobados por e11(~eoadQ)~.d~.)~~ep~~ltca ,en"""mátena .di~f"raa1odlfus1on; las leyes 
F d 1 d R d. ~tt:"N ."-., ~· d'( 1\».j\t«:r 11' (l.... . "tfT/ ~~"id V' G 1 d 

e era. e., a 10 y~~~~~~;K'~og5~,~:. t7~a ;~Y-~~ e ... ~Rquc~:_~m.rr~~!Y$t e . 1~s ~~era ~s. e 
Comumcac1on, Federa193~t"D~:rechos.:de::l~~utoY;' Qr.gan1ca ae"'la Adm1n1strac1on Publica 
Federal, General de Biehe$~gC¡~f}~l~~(ll[e~eráÍ~e~robedimiento Administrativo, sus 
Reglamentos, decretos, norm1i"s4'ofici~.l~~m'e~icañas(á'cuerdos, instructivos, circulares 
y demás disposiciones legales, técÍÍiéáS:::y'administrativas aplicables y las que se 
expidan, así como a las condiciones establecidas en este Título. 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso. 

SEGUNDA. Objeto. Continuar usando comercialmente la frecuencia de radiodifusión 
cuyas características básicas se describen a continuación: 

Frecuencia asignada: 93.3 MHz 

Distintivo de Llamada: XHPS-FM 

Ubicación del equipo transmisor: VERACRUZ, VER. 



• _J. 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Área de cobertura: 

Potencia: 

VERACRUZ, VER. y poblaciones incluidas 
dentro del contorno de intensidad de 
campo de 60 dBu 

30.937 kW, radiada aparente 

Sistema radiador: NO DIRECCIONAL 

Horario de funcionamiento:\\~ 1\,D@~ Jilp ._ 
La Concesión y el p~n~itulo no o¡¡>r{lall.lll ¿;f'~nl!<jo derechos reales sobre 
el uso de la frecu~~1sig- nada,jP.4'r@~llf_: ~1~~~~J~_ aRf_9~_epta que, en los casos 
a que se refieren-~l~tartíc.ulos 4~1 ~~~n~~s~:r;y P,-a~~aplicaf;les~e la Ley, y 23 de la 
Ley Federal d6~)1'eco~~~c~g1)~~1~\~e~tra _ ~ta~upri~ir,1~estringir o modificar 
el uso de dic~cue~~~)c,r~~ ~~era~signadas. 
TERCERA~ev~~. tecn~~;a,(~~~~~&J>. ~~~~~ t.lc®,tógicos que se 
observen '~el ltltE[m_ act<:>nal y ¡af_fn:l ¡'déhrleJora_ r~~-;cal_ 1M_ dl_,Y:.\\dlversldaQ.i:le los serv1c1os 

... . . - "'?. Y,)\/', Ar ~~111' H l H\!J +.~'\~~) ~ !),.'-,\\~ \q \l ~~ ',;:,,.?_ 

·..- de r~d1o9·., n que b~r~otrece~ ~yl~J:?.pt>lá~~~n.: 1~\~-~~\ · · ~ su_ ~Je'~· tomando ,en 
cons1derac·1on las re12~m~@arctone~, '~ll]~a~el ep'\ll~ _ .,nsultlvolde Tecnolog1as 
Digitales Qafa la "_~adibaifu_ ~)r-~S'ol_ .. ~Qb~'e tl~Ja o\ ~~~-' e,d1h. ~loaíá_sí))·, de transmisión 
d .. 1 d ~-'" - ~'1~"' \\\\dHd'~fu;::-:,._•;:.._~,,,\ttl'~ ... , d. ,1\\;J --M~. rn¡ 1g1ta e as sena es1 e\ra ro 1 u~l<1n~tie\seranta opta as~e.n1 exro<>. 

, 11 ~~-· ~_..V~~~\J"-~~'V ~~~¡j u \1*7. 
El e ~;'l. D · ·t l::'>t;-; ~...-~v..... · 1 't''"SI\ \,,~~~~ t;;._~ ·· 1 ./, (\ /r ~-, · 1 1 

onc:sfu \!ano es3~:~ ~~·~~~e o ~~Pan ªr~¿~ o~~~::.9crn- 9 1aJ~ ~Ut::··a~l resue va a 
Secretan_a f{efectc>ryt~~tc¿~9b"~e-f"V~' ~X~R?V~ft r~-ªJ?/-';~<;>d~f~la~~pcclones ~n los 
plazos, termt -o~:Y ~on~c1ones:gue 1~ ~sena_!e JctJ:>;oglat$ecretan~.l9~~1n de garantizar la 
eficiencia técníéa~e las---t~áJ~~ofisid~:Y n t ;¿;: ~~¿}---'"" (~/..'"/_/ 

()~~-, t>~,tr~~dí'ic.~---:.G /./} 0 

Las modificacione'é§.l{u~ ~ete-rtnirie ~~~~~~cr~tada_0 a ~~~~: -- Pndiciones técnicas de 
.• d 1 15'.) h\ .. ,.-_....,--...._._¡; ,\\'''\. v~\.J (\v/ '/_d. 1 d d 

operac1on e a ~.JOQ~~1pn;-·versar~n •. :~s~gun sea '-' .. 9e.esano para a a ecua a 
introducción, implantacio:g.{~:Cs'bpef~ciór¡l; ::d~ .. : .. J~~~fViei<;>s con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría1~@bJé~~é);:U'~óc:~~e--:~~-;:..lrécuencia, en la banda en que 
actualmente se prestan los servicios óJÉfn'<Uriá•diferente; el área de servicio que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia; los horarios de operación, y las demás 
condiciones técnicas que determine la Secretaría. 

En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos. 

CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de Refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Título, la vigencia del Refrendo de la Concesión será de 12 años, 
contados a partir del día 10 de noviembre de 2007 y vencerá el día 9 de noviembre 
de 2019. 
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Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
4 uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión en forma periódica cada 3 (tres) 
"J años, y la última revisión deberá realizarse un año antes de que concluya la vigencia 

de la Concesión, para lo cual verificará que el Concesionario haya: 

a) Hecho un buen uso del espectro radioeléctrico, por lo que se realizará una visita 
de inspección fuera de su programa aleatorio y se determinará la calidad de la 
operación de conform{~i_\l&&~ido p.or la Condición Décima Cuarta; 

b) Ejecutado las,f!,CC¡&;~ue la Secretari..J~ca en materia de nuevas 

tecnologias¿J~~formidad xo~~i~~<f'p 
e) Dado cdffi~i~ieotq a J[~~6 ~IG ~~€~"'ti&dó~pYp desarrollo que se 

estable~M la ~~~aiclÓh;fréht ~''~~ ~ 
~ ~ ~9g ~~'\; ~ 

d) Dad4=~plimi<:nfo ;; d&~~~~~l:l~~~~ ad~rativo que tiene 

antWJ~ecff1"a/{J ((í'~Í¡tll~~ ''\~~~ ª 
.. A partir d~sultado~e:ic{i~ha eVai~Ll\ó~~~Jcl ~~~~r~Jtia e'f'jtirá su dictamen 

relativo JI'-' uso, apro%~.ph~~Qt~'"--' y(~xb.,~t~ció~t de,~~a '' '1 ",~sión y;-&'~ ser el caso, 
iniciará el or~-:cedfmtenfo'=ldmiñistt - · '~qi'~~;_, · \ }ésnon~a\ \ ~~e QlfRresente Título y 

f;.::l • '(':)"" ' ¡' \'· ~~V "j '"' '1'1 f:', ~ 11 N Ul)) las dispostci ~es I~ales~anJJca81el t~\'' v ~ •; 
11 ·~~~"~'-'~ ·~~ ~~ l~f 

n ../!~1 oc,. . . d.,.., \~~ ~ d C\,¡ ,e .. 
Una vez q ~a Secr~tal;Ja;;P~~f~ ~~.t~'t~ dlcbo;',dl,ct~~fbY..=t_:~c9elt~~ lqs proc~d1m1~ntos, 
que en Slll~uá"So, S~ti'iUbleren '~lntCiatidf;':tn$e tr.egyenra ,~1

1

/ Ü0nCeSIOnano de 
documentací~~obligdéió'ñ:::M9u'ña- relativ~;:a~SP,efieéf6: corr~~6Midiente a dicho 

dictamen. o~~ ~~~~~1~~::¡.~~~~~:;:/ 
~\ (6)~ 1'~ ~,\~'-...f uc-:;;;?..,@ ~/.) 

L,a ~ecretaría r~s ~;r~~ %obk:~L;_I ;9t~~~~~'~\ienl\od~7! ~~!~)Vde la Concesión, en 
term1nos de las dlspostCJOf;léS teq~es§l!gentes~n lu .. mo!JI~.Ato~ 

El t . t di fol'?~~d.~;;;l~~(\(t~-:::_~~IC .. d 11 o orgam1en o e re renuo( ~9~ftOfJr~S~~J:.no~e~flera a onces1onano e aque as 
obligaciones que estuvieren pendiente$-d~:t:oumplimiento, así como de las sanciones, 
que en su caso, correspondan y llegaren a imponerse. 

1 QUINTA. Nacionalidad. El Concesionario siempre debe ser de nacionalidad mexicana, 
~ y no tendrá en relación con esta Concesión, más derechos que los que las leyes 

mexicanas conceden a los mexicanos y, por consiguiente, el Concesionario se 
compromete a no invocar ni aceptar la intervención diplomática de algún país 
extranjero, bajo la pena de perder, en beneficio de la nación mexicana, todos los 
bienes y derechos que hubiese adquirido para operar y explotar la frecuencia de 
radiodifusión. 

Cuando se trate de persona moral, deberá consignar en su escritura constitutiva, la 
cláusula de exclusión de extranjeros, en términos de los artículos 14 de la Ley; 2o, 
fracción VIl y 6o. de la Ley de Inversión Extranjera. 

SEXTA. Aprobación de actos. El Concesionario solicitará la autorización previa de la 
Secretaría para todos los actos o contratos que pretenda celebrar respecto a la 
enajenación, adjudicación, cesión, fideicomiso, arrendamiento, asociación en 
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participación, usufructo, comercialización, y otros que afecten, graven o involucren la 
.. Concesión, los derechos derivados del régimen de propiedad de la emisora, o que de 
.) manera fundamental modifiquen la operación de los equipos con que ofrece el servicio 

dentro de la zona de cobertura. 

·f • 
111. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la 

Secretaría, se entenderá aprobada. 

Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplicables. 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir las acciones o partes sociales sea 
una persona moral, en el aviso a que se refiere la fracción 1 anterior, deberá 
presentarse la información necesaria para que la Secretaría conozca la identidad de 
las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona moral. 

El Concesionario se obliga a incluir esta Condición en los estatutos sociales, y someter 
a la aprobación de esta Secretaría dichas reformas en un plazo de 240 días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título. 
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• OCTAVA. Irrevocabilidad de mandatos. El Concesionario no podrá otorgar mandatos 
J irrevocables, en donde se involucre parcial o totalmente obligaciones y/o derechos 

concernientes a la presente Concesión, para actos de: 

• 

l. Pleitos y cobranzas, y/o 

11. Administración, y/o ~~JI})({j)e§ ¡;¡~ 

111. Dominio. . ~ ~~ (. -!tey'~k 
NOVENA. lnspe~)l y vigila?;2iP¡. ~~'S!l . é'-:o disliy,eSto por los artículos 93, 
94 y 96 de la ~1-co~oosiorlax:iG, a <:'' ~ ~ · ~ ~ :._v ~ ~¿;, v?~ 'N) ~:) ~ ~\. \6 ll 

l. Graba~as sus-.tra~~ fJ ~.:t~n~'r. ~opia~as mismas en las 
instafaei~nes de la'"'~lati, ~i~p~lci6B'~'d~t ~~retarí~Be Gobernación, 

..... 11 ,etlé"' !\, ~ l.l ~ ~ ::\..'~ \'.;:\. ~ 
durt9~e unela_zo decf'30 aía~,U A ·..;.:'J;.,~~._,.,~, t~C\'~ ~ 

W.JI a (Ji) I/ l \\HU' ~\'~~~~~\:\~\\~\\~ f~ '81 
11. OtÓÍ:g:ar al personal' de insQebeió iaamente-a'tr itado por?ta;secretaría, las 

faJillci~des<fa,~~~Je~v.e.(rriqil~-'el~T. ; · ioh'am~~1~0 \bperaci?trf técnica de la 
est~'Wn y s~s 5''···"~-·~--,;J~íf'r:~l~~ gful~)ofr ~'el ~ 'iéio de,~r~·diodifusión; 

5:1 "'ff\. -:: &\\\\~v \iJ"·:~a u 111 p ~ t. ,Y~.}," -.~, y • ~~ '\1 flJ 
111. Oto¡~ar)al pers~ ~ :· eQ ~sp ón ti~.f:?tdá'tt~~ ,~r;I~ ... it~ao iJ.~r;ta Secretaría de 

GotJ~~~c~ó~~~Jáfífi~~'lesyR~[a v~if~~~aperatl,~~;de~l~ esfación conforme 
a las~~~ade&ieornfel:idas/,ádichcCSecretar1a,de:Estado, yll 111 
~ L'1 .t.~~ l.\__<)"'><,; ()V$'~ /JY/j (f f.:!/ ifi t¡ 

IV. Paga~ la~4"Ef~it5t¿i~~~~~dé~~~ri~~icf~l§ls~t,ñsl?e~cí0r~f'y monitoreo a que 
~e refrere'é'~$~on~.LQ!J~;;;.?e~r~,~~~~os r:la~~revr~sftn·fas leyes y acuerdos 
frscales. ~Vi_.., e """~.¡¡ t.; '\\\\,,, ., -·~-/ f'l~· ~':10.'1 ~")\ ~ '2/<::::• ~.1 ~\~~~V , V ~r 

1 ~~- -·"""''-e=.:;;=? ~F'7 --~· 
DECIMA. Representant~~géii!\\En~~~9l d,e~qge~él~_Concesionario sea una persona 
moral, en todo momento, --th:@rj;te..rljl_::;vJ9~!Jcia:;?~;¡á· Concesión, deberá tener un 
representante legal con poderes gen,eráíes:-~para pleitos y cobranzas y para actos de 
administración, en términos del artículo 2554 del Código Civil Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representantes legales que puedan 
representar al Concesionario ante la Secretaría. 

DÉCIMA PRIMERA. Responsable técnico. El funcionamiento técnico de la estación 
con que ofrezca el servicio de radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, se encomendará, bajo la absoluta responsabilidad del Concesionario, a un 
profesional técnico aprobado por la Secretaría. Para esos efectos, se seguirá el 
siguiente procedimiento: 

l. El Concesionario deberá hacer la propuesta respectiva a la Secretaría, 
acompañando el o los documentos (currículum vitae, licencia de radiotelefonista, 
certificado de estudios, etc.) que comprueben la capacidad técnica de la 
persona que desempeñará dicho cargo, así como el comprobante de pago de 
derechos por responsiva, de conformidad con la Ley Federal de Derechos. 
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11. La Secretaría tendrá un plazo de 20 días naturales para objetar el r nombramiento, y 

111. De no haber sido objetado el nombramiento en el plazo antes indicado, el 
nombramiento se entenderá registrado en la Secretaría, y desde luego el técnico 
podrá desempeñar sus funciones. 

En caso de substitución del PJ?.~lfs1~i ~iéf(l el X/:; ce. sionario deberá efectuar una 
nueva propuesta a la Secr~lf;~ }.\M \\JI~ ~t:((j..J 

DÉCIMA SEGUNt¡.e.~esti~ación y-~ ~~ario debe_rá coadyuvar 
en las labores de~t;9]est1gac1o~ r~ d;e ·· ·~1l0~'é~~J~pa;rs~ para~o/cual podra coordinarse 
con la Secret~-~;la Cé\~a.ra1Na~· \~~~a'!l~~:tr~~-<t\:·Et~ Rid'ÍóN Televisión, u otras 
instituciones:vvesti&.;&o~-<t ~~~i)ej~~~J:~'M~icá~ 
Dichas la~.;; de in~t~~'tlá\~J~!.~n3).1~~~r s~ cuestio~es. de 
naturalez~"'A-ecmQEl· tt gue~falore¡:~§l. -; 1~~\~mgJpf~~~~~ ~~Cie! ~éspe<:1~ rad1oelectnco, 
. t· V[J!.J '-íbJí~d ;~ •w·~ti..:..,P ... r·'"'-"''''"'f\'U',l\\.\'1~ -~-~-)ltbl "d 1 

• - mves 1gac1Pr~ue mercra 
1
, s:~con OuJ~, o uÉ:h,~ar"lfl.eJP[\GI::ItT\pdmtentp a u~s a ec1 o en a 

· e d. · • ~~~· · ~~ • { ~" ·'' 11 ...J)t '\')~ ~-~~ 'f· "} ~ \, rlr:.. 1 on ICIO!il~~nmera, @St QQIJ19, Rroye.c o~~'jll;fe ~a-;,'--~ ec.;.t;, ¡s~ preBQ'ngan para a 

l • 

introducción-de ~s .'O~a&::te,cn~lo1;)~.í~)~~~r~~iodifbst \ \1~~ mejr,ramiento de las 
mismas e~P.e fpaíS:,~.('a~e .cb .. nforf:rud.(id\; ""~~~ue~~~. 'estabiJb~·~M.I~ C0tfJ.iG.

1 

ión Tercera. 
.. r ~'l~~~~ ~))~~~~V \!U ~~r!!J . 

DECIMA, w~CE~(!'lf~h~,;~•on. C~R9e~~dtt~(J~~bl!ga (a'lp~oporc1onar a la 
Secretana ~~,;·'la Sec;re~rt~~~e ... G. pb~.[nacl.<:mY·en~los,tetnROS'ql!e!1senala la Ley y las 
d. . . .:> líVI 1 1.-~.!f bf '"'i.t, d'"' .. :t.ll djd . .t.r.:.,t \.v.Jf • E'...., -~~ d ll 111t , t 1 
1sp~s1c1on ~ ~~f e_s aP. JC~\3~; f \o .~s ":9s", a Q.S; lfl.Pgn~_;;y:J OC

1
uil)r,n os que es as e 

requ1eran en eiE8rtl'b1to de1su .c. e>trrpetenola:'tJ "(.:J.:.:i:!c: ::.er. f\/ __ ~ C\ \[~~}! 
o~ -~ .. ~-~0rd;{(~'·"--:;_~r··.t'_¿~,o· 

Pa~a a_~redita~ el~!~~~ d@~a::~(~ecee~i~~as~~9~~V e¡J~9e~9o ~umpl_imiento a 1~ 
obl1gac1on soc1al qu~)·~.~nv~~Ciel(~rtlcgl~\5<b.-~de.·§.:_L~t~Pl1Ceslonano presentara 
ante la Secretaría, a fñ~:$ '1tafd,§lr~~l día=30=ae jlJf.1!~de'._9aaa año, sin necesidad de 
Previo requerimiento y conforñí~a1·fotmátftestái51é'Cidb;)Ó-siguiente: 

":.:->-~¿4-if '"ty/J ~~ e:~ 
a) La información prevista en el 'Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 30 de abril de 1997; 

b) Un informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el país llevadas a 
cabo y las proyectadas para el siguiente año, según se establece en la 
Condición Décima Segunda del presente Título, y 

e) En caso de contar con autorización para operar servicios auxiliares a la 
radiodifusión, tales como enlaces radioeléctricos entre estudio-planta y de 
sistemas de control remoto, correspondiente a los equipos transmisores, 
receptores y repetidores, el comprobante de pago de derechos por concepto de 
uso del espectro radioeléctrico, previsto en la Ley Federal de Derechos. 

La información a la que se refiere el inciso b) podrá ser presentada en coordinación 
con la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, siempre que ésta 
acredite la participación del Concesionario. 
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DÉCIMA CUARTA. Calidad de la operación. El Concesionario mantendrá en buen 
estado los equipos necesarios para que la operación de la estación con que 
desempeñe la actividad de la radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, sea eficiente de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales 
aplicables en la materia, y lo establecido en la Condición Tercera. 

DÉCIMA QUINTA. Conducción de señales. Para el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conducción de 
señales autorizados por la Secretaría, con sujeción a las normas que rijan su 
operación, y preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Secretaría 
para envíos de materiales gubernamentales y a realizar los encadenamientos o 
transmisiones especiales ordenados por la Secretaría de Gobernación. 

DÉCIMA SEXTA. Programación. El Concesionario deberá observar, al decidir 
libremente su programación, lo dispuesto por los artículos So y demás relativos de la 
Ley, y los artículos 2o, 3o, 4o, So, 6o, 34 y demás aplicables del Reglamento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. Programas oficiales. El Concesionario se obliga a transmitir los 
materiales que la autoridad competente le solicite en forma oportuna. 
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En todos los programas del Estado que, en cumplimiento de la Ley, el Reglamento y 
en los términos de este Título, realice o difunda el Concesionario a través de su 
estación, éste queda obligado a conservar la misma calidad de emisión que emplee en 
su programación normal, siempre y cuando los materiales sean enviados en formatos 
similares a los utilizados por el Concesionario. 

DÉCIMA OCTAVA. Tiempos de Estado. El Concesionario deberá observar las 
disposiciones que en materia4e 'V~Wlf?~l ~~adoJ;~~. establezcan en la Ley y demás 
disposiciones aplicables. ~ ~ )\l..!.U 'kb' ~ 4Ley', 
Durante los tiem~ transmisió~~~)ld~ cu~.tas,., materiales hayan sido 
envrad?s, el Conl!~~~mo no ~ot1~~~ttltl~:f?~1rv~'~~?co~J(ctafe~ m comercrallzar de 

cualqu1er form~ m1s~[!· d~~~~\~~~ '~ ([}" 
En el_ámb1o~oral~~~~~~~~if~~,la~§POSiciones que en 

mate na de~.~~~ro y t.elevr·s·~'~)\~e " ... - · e~.e .. Q)~ .. 'li~'-C .. ·.~~g~~der~de lnstltucrones y 

• 
Procedim~'s Etet~oral~s. (1 \~~~~~~\\~~~ ª 

, @- ~~ ,~\ ~¡;(',~~~~.~~\~ ~- ~~ . 
DECIMA 'NO~ENA. f.~;~,enmo·s· f•s.. . .. \ 1·."~. '. on.ce'$10. n.ari~\~p0.' dy;.a O~Lc: .. u n r,por realizar el -:;...;;..,¡ ~ '\'l:~. ~":·~'-'- ·"·h'~ '\'.\\\"\\\\ \'(\ ~ ~/;./ ... 
pago del rm ues\o . ·.,p~s-~r.efr~r~\:~ '-k2l.ttrc~to n~en1 íp¡ 1?e. ~a Ley que Establece, 
R f .. \.. 1 ~m· "··' ,¡ ¡, ' 'R f-.1~ t· ""·J. "1:'\" \\'.t.,,.! ~ P. il b1 bl" d 1 e orma .. croua:; as\t.llrs~\,lsrCJorles;. ·e a ~as,a'-Q~.tVersos· mRues1qs1}?U rca a en e 
Diario Of · i.'.!:de la~.~. oor:··.~~ .. ~~l.)fe.11'J;d~~i'dibi'.eg\~ré. -~.·~. ~1~68~.:Eir tJps t~.f.nitlos del Decreto 

1 " ~:~ t .r~. -1 S t 1!,:- · ~u.~r..:.\'\..\.¡,~~~,,..,.t, '~'P'~I- 111/ .b. d 1 por e quel:S e""l8u OJ4Za¡ et' a , e~re arra · e ·"!a~l~n~a.y,:.vr:eur o.,; u u 19Q:a recr rr e os 
concesionar~ de ~~taeiáóeS)de radiq y_ te1evis1ó'ñ'~el~frag--'~del impuesto que en dicho 
Decreto se ~{ti~~· pui5iiG~ijp~ ~~ro!ªrt91 8t(~~t::-ct,~~~F~~raciip1~(1¡1'0 de octubre de 
2002: En esl~~7to, ~h ::&~qp~~io~~~(l ~~~<?:91~?~ctpon~e\,'~~gispo~ición de las 
autondades comp~tentes eS!GS•tJ~mp;os,~n_}~qnrnos~a_E;fla l~grsla~.ton aplicable. 

~~ @«=~~~~~:;". ~f ~\~¿! ~~~'-Y ~~ 
VIGÉSIMA. Protec&6rf1civii~E~¡basÓ\CJ~~ désp~tfe, elé'6oil6~lsionario orientará sus 
emisiones, en cooralhfclc5,?~ tit~~~~ca~teitd§d_e~<ml'RÍfé'rf~s. con el propósito de 
prevenir daños mayores \l'l~gpf.> . .t 1~1 ~on;y1. Gm.~~diªf¡· §§!ia 'e~ usados. 

\..r,.r{/ ···."/?/;.) ""~ ~~ 
VIGÉSIMA PRIMERA. Programaciók impropia para los niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artículo 5o de la Ley, independientemente de las demás disposiciones 

¡ relativas, la transmisión de programas y publicidad impropios para la niñez y la juventud, 
W en su caso, deberán anunciarse como tales al público en el momento de iniciar la 

transmisión respectiva. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Salud. El Concesionario sujetará la publicidad que se refiera a 
la salud a lo establecido en los artículos 69 de la Ley; 42 y 43 del Reglamento; 300 al 
312 de la Ley General de Salud, así como a los establecidos en el Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Publicidad; y demás disposiciones aplicables. 

El Concesionario se asegurará que la publicidad que transmita cuente con la 
autorización sanitaria o se haya presentado aviso a la Secretaría de Salud, para lo 
cual, podrá exigir al anunciante la documentación respectiva. 

VIGÉSIMA TERCERA. Contenido religioso. El Concesionario, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 21 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, y su 
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Reglamento, sólo podrá transmitir programas y publicidad de contenido religioso 
cuando cuente con la autorización de la Secretaría de Gobernación. 

VIGÉSIMA CUARTA. Respeto a la persona. El Concesionario, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 63 de la Ley, 34 del Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables, no deberá transmitir program.as o publicidad que constituyan discriminación 
motiva~a. por or~gen étni~.o·~~ác. ~i~~~~~ero .. ¡.~a.·· edad, las_ ~apacidades diferen~es, 
la cond1c1o~ ~oc1al, las _et¿~.~~cmesttle ~'a1u~~la r~~i~as op1mones, las preferenc!as, 
el estado c1v1l o cu~t¡.~1er-ofra que ate ~~a Ía~i~Cf~:c)l humana y tenga por objeto 
anular o menos~··a;Qos derechos ~1 .. ·. des~.".ti-;e~ p·et;sdh'a.s. \ \ ,jfl ~"~.w~~~ ~././"' 

· ~-.......: n l{1A' J~~~l~~ """" ~~ 
VIGESIMA \SI~JJTA . .2Joteeci.9fi"'.~t;'P,ú. Q,IJc.·ow. ~E1~.~.· ~B~é'!s,lonarié_ á' efecto de ofrecer una 
~rotección ~úb~i~d\ w~ '1 ~;ª'~iiil~~~19~,,s., ~~~~~la~ ~j~s~ciones que sobre 
libertad qe, e)$pres1on \~st~ji . éf taU'la~l~6~de?la~G,p'li~~t~clon 'P~~1ca de los Estados 
Unidos M~canos. 4.//{fj/!J. !!J~\~~~~~\~''\\ ¿.~ !?~ . 't ~ q\\::l ~)'~~ !r{~ ~ 

• El e ~~di. .<1({(,'\1. .... 1 ~ Utt~b ~,~.\\V~~{\~~~~~\\\ n ,\o} . . d 1 d h 
. . . onc.~stqnano re1a IZ~ .. ~a ... · a··s· . ?Celo.: ñe,s~qu.· e. ,cpr:r.e$P.Ol;l.tl(l \para e e,Jer.c1c1o e erec o , ,I/~ JI rl J/ \l. \\.>. ·~· i\ \'-'1 • ' ''\ :J , ~""-. ,, :f'•, ·¡\ \.b ~·, f ~ 

de repltca • .,tl. e con~?·.r.·rn.....~ ... '.ad.,C9~ .... 1o~estao~e · en~b'a,~·~· Lt? ?8 de,!,;~eglamento y las 
disposicio es leg~le·~a.p. ,n ti~e.\ ~\~ ~ ~~ ~. t.\\ f uu 

. ~or; \\\\·\!~u:/~ ··~\ -~. ' t ··,t ) JJ} , 
VIGESI_ . ~EXUJ'~pJyo~·a(~ ·c.~,(~~:~~f·~~~f?L~P~u~ftat"\ ¡,~_1? Secretana, el 
Conces1~ J;to, defáeU)?;fdo~on sus poslbi,hdaa¿es~C;fr:nJ~~enda estac1on, para efectuar 
prácticas, l~e tudi~ilte~Ó/f ~-~santes~>de)lasYcar~)'?a.irectaJnent.e 1rr1elacionadas con la 

('S .. J 1.-·~· """'-" ''"'} i ":'"'>' l/ dA' ... '\,'-'/ .... 1'-.... ., .. l 11 . l 
radiodifusi@tl .. si.empre . e,;se;trate Gie~p·ersóna~' · elealicen su~~éstudios en escuelas 

-.\--,1 •,._;-- 1.~ - V, - I"YA' •' d - 'l"/.1 
reconocidas<por ~~.Estado. (0) ")---,;..OO:::Vn; ¿ · ;·;¿ó.; ::p . C'~ / ¡;/ 

()~i')>.J'\ ~-~~/~ e:::;! ¡J ¡,'"j_-..---~ .t' . o 
, , ::;..¡;;!Á, = .. ~0 ~','e· \\__,f );..-,-,-,;::- 1 " ///4 . ' 

VIGESIMA SEPtiJ\11{¡'\ Apoyo<>,a ita e,~~cac19h•JF\' Cortc~~~onano coadyuvara en las 
labores de enseñabf!\~ tr,~ves (~e ü~.~adi~ <Y~ t~lé:~ls¡(n'1 de conformidad con lo 
señalad_o en_los a_rt~culª~~q;::¿~9~·J 1~~_?,9~~~~~:1;~1!7;.41fJ la Ley_Genera~ de Educación 
y dema~ dlsposlclon~~~~,J~g"a~~~~P)P~,~-~~~7.:Z~ª~"o, podra coord_~narse co~ la 
Secretana de Educac1on PuBlica, r1a~earnara"<..:~Naclonal de la lndustna de Rad1o y 
Televisión, u otras instituciones de investlg'ación educativa en México. 

j VIGÉSIMA OCTAVA. Responsabilidad del contenido. El Concesionario es 
S responsable del contenido de la programación y de la publicidad que transmita de 

conformidad con lo establecido en este Título, en la Ley, el Reglamento, la Ley Federal 
de Derechos de Autor y las disposiciones legales aplicables. 

VIGÉSIMA NOVENA. Causas de revocación. Además de las causas de revocación 
establecidas en el artículo 31 de la Ley y con fundamento en la fracción IX del propio 
precepto, la Concesión podrá ser revocada por la Secretaría, cuando el Concesionario 
incurra en cualquiera de las causas siguientes: 

l. Por no prestar con regularidad el servicio materia de la Concesión, no obstante 
el apercibimiento que para ello le haga la Secretaría u otra autoridad 
competente; 

11. Por la transmisión de acciones o partes sociales, por cualquier medio legal, así 
como por la celebración de actos o contratos que afecten o graven la 
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Concesión, los derechos derivados de ella o el régimen de propiedad de la 
emisora, sin previa autorización de la Secretaría otorgada para el efecto, o por 
incumplir lo establecido en la Condición Sexta o la Condición Séptima de este 
Título; 

111. Por negarse injustificadamente a efectuar las transmisiones a que se refieren los 
artículos 59, 60 y 62 de la Ley; 

IV. Por negarse, sin~liu~i~aO. ~err~ acceso a sus instalaciones de 
los inspector,as y aea,iis personal autoriz~~~~~e refiere la fracción 11 de la 
Condició~~a de este Tí!l!~"""~ 

V. Por s~~iooa"Qo ~ . ·:'A:~~io~a misma obligación o 
dispe:§~~h serÍ~fada':'@_~ · We~ 

1 
-~a~i$1~~~ c~~tgiones de este Título: 

6i:r~Tercé~(á~~m; w~~.~~~ ~a Cuarta, Décima 

VI P
lí"0 <fltr., -;;?Jd I_¡D;nh\\\::;,.\~~~~ 1~nMi(\d", _Al . l . l 

. 'i1r:Ser sanerona o en ftes \olaswht::Sten"u:fl~c~apstH é~un ano::por vro acrones a a 
r@sd}a oblig~~iÓ~ ~\pQ~i¿lOn\\~~fi~la'd~~~' "\ ''á,~~~ieráé}~ las siguientes 
cOñaicioges~e~e§.teSI T~t" . ~~~a~V.racci§n1 Dlácima;,-;séptima, Décima 
q~a, Ji>éci~a, N<6\feÓa1 ~sima)\wigesim~ \ .. ith&ra,h'V[~' ésima Segunda, 
v1§e1Sima -ú~ae~~Q¡~~si~ ~f1):¡':~\X/igesTffia~au1nta)j \! OJ 
~-~jo ,!{';~--- ~_Pp -~y ~~\'''~~~~~J U ~Jf~ 

VIl. pó}\ o cubr'tt ~aJ~<ti3>Qie~!22!!1\ Fed~t~fl<"P.;oR~oncept~ d~lcontraprestación, el 
ap ~~~e~IJ.am~htg[~j~~a~o" tt11J8'6~J;iic~ {/lti~~sim~~Selfúnda del presente 
título. ~ ~ .. --@}~~-:;/n ·; ~~-J::::t!U"' 0 v/1¿~7 

v ~ U (J ~(~~ ; '"'f.:.. 
TRIGÉSIMA. o ~~.,;>.·•<?.~es3t;.as,~ .. ' io.~c. ~'~~~á fa. s.:p;sfosi~j§ry.é~q~la Ley, el Regl~mento 
y a las Condrcron~{~del presente TitUlo seranCsancrooá1fas por la Secretarra que 

'.~..:.,1\.:r:. ·~/'-...\·;.¿ '\·.::-l. ''·'. ''J..-"#/ 
corresponda, de cdfiformid~a con"'"'ef:::::T:itulo::Sé~cr:-ste.la~t"ey y las demás disposiciones 

lt l. bl 10\/_.(, . .-~~~f'! o("-.~ L.~""'" \;) 
que res u en ap rca es. ~~ n E~;-! 1 "~:.::....::::~ 

TRIGÉSIMA PRIMERA. Gar~. ·g(~ñ~lio~~~rio dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de recepción del presente título, establecerá garantía para el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en este Refrendo de Concesión, 
mediante fianza contratada con Institución Afianzadora autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o carta de crédito contratada con Institución de Crédito 
autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por el equivalente a 4,000 
(cuatro mil) días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el año a 
garantizar. 

El monto de la garantía deberá actualizarse anualmente, conforme al Salario Mínimo 
General Diario en el Distrito Federal vigente al momento de constituirse dicha garantía. 
La garantía deberá estar vigente durante la vigencia de la Concesión y presentarse o 
actualizarse cada mes de enero ante la Secretaría, misma que garantizará el pago de 
las sanciones pecuniarias que, en su caso, imponga dicha Secretaría. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Contraprestación. El concesionario acepta y reconoce en 
este acto, que el bien objeto de refrendo al ser un bien de dominio público de la nación 
regulado por los artículos 27, párrafos cuarto y sexto, y 134 de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos, 16 y 17 de la Ley, constituye un recurso económico 
del Estado respecto del cual éste debe asegurar su adecuada administración y 
manejo, por lo que puede ser otorgado en concesión sólo a cambio de una 
contraprestación. 

UAN FRANCISCO MOLINAR HORCASITA 

\ A.~\CJ'-1 Jyo Ua~~ 
Ke~(e)~"'-~"- -k l~tJ.f 
z J-oc.+--zO!)"(. 

La presente hoja de firmas corresponde al Título de Refrendo de Concesión CLAVE: 09-XI-77-
FM, otorgado en favor de FRECUENCIA MODULADA DE OCCIDENTE, S.A. 
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\ 

EL CO CESIONA~O / 

/ 

/ J. 
EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL TITULO DE REFRENDO DE 'CONCESIÓN PARA 

/

CONTINUAR USANDO COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN FAVOR DEL 
CONCESIONARIO. 


